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FUNDACIÓN INDUSTRIAS CREATIVAS

Nº Registro: F-459 sec 3
Fecha de constitución: 12/05/2020
Fecha de inscripción: 02/07/2020
Fecha de publicación: 23/07/2020

Domicilio: Camino de la Ventosa, 46 - 1º D
Municipio: Bilbao

C.P.: 48013
Territorio: Bizkaia

Actividad

Actividad: Cultura

a. Investigación y creación en el ámbito cultural y creativo. b. Fomento de la investigación y creación en el ámbito cultural y creativo.
c. Diseño, desarrollo y ejecución de programas formativos de contenido cultural y creativo y/o vinculados con el sector cultural y
creativo. d. El apoyo a la profesionalización del sector cultural y creativo e. Transmisión y difusión del conocimiento en materia cultural
y creativa. f. Diseño, desarrollo y ejecución de actividades culturales y artísticas y/o vinculadas con el sector cultural y creativo. g.
Coordinación y creación de recursos para el desarrollo de actuaciones, acciones, contenidos y actividades culturales y creativas. h.
Diseño, desarrollo y ejecución de programas de apoyo y asesoramiento en el ámbito cultural y creativos. i. Colaboración con entidades,
organismos e instituciones vinculadas con el ámbito cultural y creativo. j. Fortalecimiento del tejido empresarial del sector cultural y
creativo k. Fomento de la creación de redes en el sector cultural y creativo en el ámbito nacional e internaciones y participación en
dichas redes, así como en cualquiera otras ya existente. l. Generación de recursos para la internacionalización artística y profesional
del sector cultural y creativo. m. Promoción de la acción social, de la economía social, de la cooperación n. Fomento de la igualdad de
oportunidades entre hombre y mujeres dentro del sector cultural y creativo. o. Preservación, promoción y fomento de la lengua vasca
y de su uso y de la diversidad lingüística y cultural vasca. p. Concienciación y fomento del respeto al medioambiente y al patrimonio,
y la defensa del medioambiente, del patrimonio y de la sostenibilidad. q. Diseño, organización, desarrollo y ejecución de actividades
con fines benéficos. r. Fomento del voluntariado.


